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DECRETO 241611911, <le 17 <le septiembre, por el
que se promueve. al empleo de Intendente de Ejér
ello al Coronel <le lnt<rnl~ don P<cIro Morales
Arm'ñO, nombr4ndo1e Jefe <le los Servicios <le In
"nd~ ele la Primera Región ·Militar.

Por existir vacante en la Escala. de Intendentes· de Ejército
y en consideración a 108 serVicios y -circunstancias del Coronel
de Intendencia don Pedro Morales Armifio, a propuesta del
Minlatro del EjércIto y prevla deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del d1a diecisiete de septiembre· de mil
novecientos setenta y uno

Vengo en promoverle al empleo de- Intendente de Ejél'cito,
con la antigüedad del día qu1nce de agosto del. comente año.
nombrándole Jefe de los Servicios de Intendencia de la Pri
mera. Reii,6n Militar.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos· seten
ta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTAftON DE MENA

DECRETO 2416/1971, ele 17 <le septiembre, por el
que se nombra Jefe de Estado Ma1/OT.de 'la Capi~
t'anta General de Baleares al GenerGl·ele Brigad(¡
<le Caba/lerIa, e1el Servtcto <le Estad<> Mayor, <Ion
Antonio Afmat lbáñez. ,

Vengo en nombrar Jefe de Estado ;:Mayor dS; la Capitanfa
General de Baleares al General de Brigada de Caballeda. del
Servicio de Estado Mayor, don Antonio Ayrnat Ibifiez, ceaando
en su actual destino. .

As1 lo dispongo DOr el presente Decreto. dado en San 8e
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MtnI.Stro del Ejército,

JUAN CABTAiifQN DE MENA

DECRETO 241711971, de 17 <le septiembre, por el
que se nombra Jefe de, la B1igQdc& ele ln!anterfa.
Motortzacla número 31 f G__<le la
plaza f provincia ele C...tellón <le la Plana el Gene
ral <le Brlgnda de ln/anterla don Manuel <le la
Torre ,Pascual.

Vengo en nombrar Jefe de. la Brigada de Infantería MoteJo.
rizada número treinta y uno y Gobernador militar de la ,'plaza
y provlncia de Castellón de la P'.ana al General de Brigada de
Infantería don Manuel de la Torre Pascual, .cesando en su actual
deStino.

As( lo dis.pongo por el presente Decreto, dado en San Se
bast1án a diecisiete de septiembre demll n~ient06 seten
ta·y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EJércIto.

JUAN CASTA:Ñ'ON DE MENA

DECRETO 241811971, ,ele 17 <le 8eptiembre, por el
que se nombra Jejede la Bngada Aerotranspor
table al Ge1léral ele BMgacIo de Infanterla don
Fernando Sanjur;o de Ca.rrlcGrte.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada Aerotransportable al
General de Brigada de Infantería don, Fernando Sanjurjo de
Carricarte-, cesando .en su actual destino.

Asi lo diepongo por el plesente Decreto, dado en San &
bast4án a diecisiete de septiembre de mil novecientos seten~

ta y tmo.
FRANCISGO FRANCO

El MInIstro del EjércIto,
JUAN CASTA&ON DE MENA

D~CRETO 2419/1971, de 17 de septünnbre, por el
que se nombra Dtrevtor de la ErScuela de Estudios
Jurídu-os al Auditor General don José Fernández
Gallart.

Vengo en nombrar Director de la Escuela. de Estudios Jurl·
dicos al Auditor General don JQSé. Fernández Gallart, cesando
en la situación de disponible.

As! lo dispongo por' el presente Dec:reto, dado en Madrid a
veintidós de septiembre de' mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN 'CASTAflON DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9de septiembre del 1971 por la que $e
nombra, .,en Virtud de concurso ele tra.a-lado. a. don
JOB. AparlcI Dfnz Cateclrátlco <le la Unlver_ ele
Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con" lo dispuesto en 1.. Leyes de 24 de abril de 1958 y
17. de Julio de 1965,

Este M'lrilsterto. de eon,form1dad con lo prevenido en el De
creto- de 18 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exlgl
das en lacónVOC&torla el único aspiriInte. há- resuelto nombrar
para' el deoempel\o de la cáteclra de .DeTecho Romana. 01.. la
Fac1lltad de Derecho ele la Ulllversidad de Bevllla a elon Joeé
Apatlel Dli>z (AO:tEe397), con loo IllIsmoa emolumentos que,
como Catedrático de la mimna asignatura eriJa de Oviedo. viene
devengando. ,

Lo digo a V. l. para au conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos &tios.
Madrid, 9 de septiembre de 1&71.-'-P. D" el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
fulio d6 19?1 por la que se modtftda el programa
para los ejercicios de oposición a ingreso en 108
CuerpóB de Farmacia de.lGB Fuerms Armadas.

Advertido eITor en el texto remitido para su publtcacióndel
anexo a la citada. Orden, Inserta en el .Boletin Oficial del Es-.
tado" número 200. de fecha 21 de agosto de 1971, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 13685, segp.nda columna, Segundo ejercicio: Oral,
donde dice: .Consistirá en exponer verbalmente cinco temas, ...'"',
debe decir: ..Consistirá en exponer verbalmente cuatro te-
mas, "."'!.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de lnstitu~
ciones Penitenciarias por la que 86 nombra el Tri
bunal calif~r de la. oposición. en turno directo
y libre, plazas del Cuerpo Especial Masculino y del
Femenino. ambos de Instituciones Penitenciarias.
cuya oposición fué convocada por Ortkn de 10 de
mayo de 1911.

De acuerdo con lo que se dispone en la norma 7 de la Orde?
ministerial de 10 de mayo de 1971, publicada en el ..Boletín OfI
cial del Estado:.o de! d1& 4: de junio. por la. que fué convocada
oposición, en turno directo y libre, a plazas del Cuerpo ~pe
c1a1 Masculino y del Especial Femep.ino. amf>os de InstituCIones
Penit&nc1arias,
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Esta Dirección General ha tenido a bien delegar la presiden·
(lia del Tribunal encargado de juzgM'la en el Director del Ser·
vicio Técnico y Juridice de Asuntos Penitenciarios, don José
Antonio Barrera Maseda, cuyo Tribunal ~stará asimismo conl'l
tituido por los sefiores que a continuación se expresan:

Don Luis Cabete Aranda, Inspector de Servicios Peniten
ciarios.

Don Leoncio Remando García, Director de la Escuela de
Estudios. Penitenciarios.

Don Jesús Alarcón Bravo, Subdirector de la Central Peni
tenciaria de Observación de Madrid, y

Don José Sesma Quintana, Jefe de la Sección de Personal
de este Centro, quien asumirá las funcíones de Secretario del
Tribunal. nombrando vocal suplente a don Eduardo Enrique
Pérez Ferrar, Administrador de la. Escuela de Estudios Peniten
cias y Profesor de la misma, y Secretario supleIlte, a don David
López Gonzalez, Jefe del Negociado del Cuerpo Especial de Ins
tituciones Penitenciarias.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 197L-El Director general, Juan

Zavala y Castella.

Sr. Jefe ,de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION del Tribunal Calificador de oposicio
nes a plazas del Cuerpo Especial de Instituciones
Penitenciarias, cuya oposición fué convocada, en
turno restringido, por Orden de 8 de mayo de 1971,
por la que se hace público eL orden en que han
de actuar los opositores como consecuencia del
sorteo.

En cumplimiento de 10 prevenido en la norma 12 de la Orden
ministerial de 8 de mayo último. publicada en el ..Boletín Ofi
cial del Efftado. de 4 de junio, por la que fué convocada opo
sición, en turno restringido, a plazas del Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias, se hace público que. como conse
cuencia del sorteo de los opositores, el número uno ha recaído
en don Manuel Llamas Jim~nez, que en la lista provisional
respectiva,· publicada en el ..Boletín Oficial del Estado" del día
12 de agosto último, aparece con el 81 entre los admitidos al
Cuerpo Especial masculino; correspondiéndole el número uno
entre las admitidas al Cuerpo Especial femenino a doña Maria
Soledad Martinez Todo. que en la citada lista provisional, publi
Cada en dicho ..Boletín. del 12 de agosto. consta con el 16, por
10 que, a partir de 'los nombrados opositores y én orden corre
lativo, habrán de· actuar los que se incluyen en las correspon
dientes relaciones de admitidos, que fueron elevadas a defini
tivas por resolución· de 30 de agosto próximo pasado.

Conforme se publicó oportunamente, el primer ejercicio de
la oposición comenzará a las cuatro horas y media. de la tarde
del d1a 13 de octubre próximo en la Dirección General de
Instituciones PenitenciarIas, pe;ra cuya práctica fueron convo
cados los .opositores.

Madrid. 27 de septiembre de 1971.-El Secretario del Tribunal
da oposición, José Sesma Quintana.-Vistobueno:EI Presl
dente, José Antonio Barrera Masada.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de septiembre de 1971 por la que
B8 convocan oposictones para ingreso en el Cuer
po Médico de Sanidad Nacional pata la provi
sión 8n propiedad de cuarenta plazas vacantes
en el mencionado Cuerpo.

nmo. Sr.: Vacantes en la plantilla del Cuerpo Médico de
Sanidad Nacional cuarenla plazas con la dotación que resulte

,de la aplicación de la vigente Ley de Retribuciones de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y dispo
siciones'complementarias,

-Este Minlsterio~ en, armonía' con lo dispuesto en los Decre
tos de 27 de junio de 1968 y de 21 de noviembre de 1963, cum
plido el trámite de in~orme previo de la Comi~ión Superior de
P&rso~l y teniendo en cuenta las razones de urgencia que
aconsejan proveerlas a la mayor brevedad, ha tenido a bien
convocar oposición para ingreso en el expresado Cuerpo con
arreglo a las siguientes normas: '

1.- Los aspirantes habrán de ser, en todo caso, espafioles,
Licenciados o Doc~res en Medicina y Cirugía, sin exceder de
cuarenta y cinco aftos, debiendo disfrutar de la aptitud física
para el desempeño de cargos públicos, carecer de antecedentes

penales, no haber sido separados mediante expediente discipli:
narío del servicio del Estado· o de la Administración Local m
hallarse inhabilitados para el ejercicio de la función pública.

Los aspirantes femeninos deberán, además, tener cumplido
él Servicio Social ante~ de expirar el plazo de treinta días
señalado para la presentación de la documentación acredita·
Uva de las condiciones de capacidad y requisitos de la con
vocatoria o estar exent'lS de cumplirlo.

2.- Las vacantes anundadas. de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 3163/1963, se distribuirán inicialmente en los si
guientes cupos:

a) El 40 por 100 par3. ser cubiertas entre quienes posean
el título de Oficial Sanitario Médico, expedido por la Escuela
Nacional de Sanidad.

b} El 30 por 100 para ser cubiertas. entre quienes hayan
desempeñado cargo en propiedad durante cinco años, como
mínimo, en· los siguientes servicios: Lucha Antipalúdica, Ins
titutos Provinciales de Sanidad. Laboratorios Municipales, PaR
tronato de las Hurdes, Médicos del" desaparecido Protectorado
de la Zona Española de Marruecos. Directores de Centros Pri
marios de Sanidad, Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria
(Médicos titulares), Tisiólógos. Puericultores, Dennatólogos y
Especialistas al servido de la Sanidad Nacional.

el El 30 por 100 restante, a oposición libre,

3.- Cuando el número de aspirantes a cada grupo fuese
inferior al de 'plazas que les corresponda, la Dirección General
de Sanidad agregará el exceso resultante a los otros dos, en
proporción a sus respectivos porcentajes, añadiéndose las va
cantes que den lugar a fracciones decimaleS! a aquel en que
haya solicitado acogerse mayor cifra de opositores.

La oportuna distribución se publicará conjuntamente con
la lista de aspiran"'es admitidos yexclufdos a la oposición,
especificando las plazas que hayan sid9 objeto de agregación.

4.- Las instancias, dirigidas al Director general de Sanidad,
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del. siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en .el ..Boletin Oficial del Estado", en el Registro
General de la Dirección General de Sanidad {plaza de Es
paña. 17, Madrid-13} o conforme previene el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, consignándose en ellas
nombre y apellidos del soJicitahte, fecha' de nacimiento, locali
dad de su naturaleza, domicilio, grupo en el que solicita ser
incluído y la manifestadón expresa de cumplir t.odas las con~

diciones generales establecidas en la norma primera de esta
convocatoria, así como, en su caso, las seftaladas en los apar
tados a) o b) de la norma. segunda; todas ellas referidas al
día de la fecha de expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias; se hará constar expresamente el com
promiso de jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento y demás Leyes FundamenúKes del Reino para
el caso de que resultaBepropuesto¡ acoropaftarán recibo jus~

tificativo de haber ingresado. en el Negociado de Caja de esa
Dirección General la cantidad de 250 pesetas en concepto de
derechos de oposición.

5." Terminado el plazo de presentación de instancias se
aprobará la lista. provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos, la cual se publicara en el ..Boletín Oficial del Estado».
Si alguna de las· instanCias adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado, según dispone el artículo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. para que en el plazo de diez
días subsane la falta, y de no hacerlo as! se archivarA su
instancia sin más trámite. La exclusión podrá ser reclamada
durante un plazo de quince días. a contai' desde el siguiente
al de ·la publicación de dicha relación en el ..Boletín Oficial
del Estado., con arreglo a lo dispuesto en el. artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo: las referidas recla
maciones serán aceptadas o rechazadas e,n la Resolución que
apruebe la lista definitiva y se publicará en el ..Boletín Oficial
del Estacto•.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse de oficio o a petición de particular.

6,a El Tribunal que deberá Juzgar la presente 'oposición
estará compuesto con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 3163/
1963, de 21 de noviembre, en la siguiente form.a:

Presidente~ El Director general de Sanidad o persona en
quien delegue.

Vocales: Cuatro Vocales Médicos designados por el Ministro
de la Gobernación, a propuesta del Director general de Sanidad,
y habrán de ser:

Uno: Consejero nacional de Sanidad. o Jefe provincial de
Sanidad, o Director de Instituciones sanitarias centrales.

Otro: Catedrático de Microbiología, Parasitología, Higiene
y Sanidad. preferentemente perteneciente al Cuerpo ~édico de
Sanidad NacionaL

Un tercero: Profesor de la Escuela Nacional de Sanidad o
Jefe de Sección de los Servicios Centrales de la Dirección Ge
neral de Sanidad. perteneciente, además, al Cuerpo Médico
de Sanidad Nacional. -

y el cuarto: Un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional.
Actuará como Secretario. sin voto, un Licenciado en Derecho


